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REUNIÓN DEL CONSEJO CONJUNTO UE-MÉXICO 
 

Santo Domingo, 19 de abril de 2007 
 

COMUNICADO CONJUNTO 

1. La Quinta reunión del Consejo conjunto establecido en el Acuerdo de Asociación 

Económica, Concertación Política y Cooperación entre la Unión Europea y 

México se celebró en Santo Domingo el día 19 de abril de 2007. 

2. El Ministro de Asuntos Exteriores de Alemania, D. Frank-Walter Steinmeier, 

Presidente de turno de la Unión Europea presidía la Delegación de la UE. La 

Comisión estuvo representada por D.ª Benita Ferrero-Waldner, Comisaria de 

Relaciones Exteriores. La Secretaria de Relaciones Exteriores D.ª Patricia 

Espinosa Cantellano (Ministra de Asuntos Exteriores) encabezó la Delegación 

mexicana. 

3. Al inicio de la reunión, las Delegaciones destacaron la importancia de los vínculos 

existentes entre la Unión Europea y México en términos de historia, economía, 

cultura, y valores comunes. Los ministros reconocieron la importancia de México 

en el marco de América Latina y su papel fundamental en el contexto regional e 

internacional.  
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4. Las partes manifestaron su común satisfacción por el considerable fortalecimiento 

y profundización de las relaciones UE-México que se han producido en los dos 

últimos años. Las relaciones entre la UE y México constituyen en la actualidad un 

excelente ejemplo de cooperación en la escena mundial.  

5. En el marco del diálogo político, ambas partes sostuvieron un importante cambio 

de impresiones sobre asuntos de interés común y temas de la agenda internacional. 

Los debates destacaron la importancia estratégica que ambos socios se atribuyen 

mutuamente. Las partes acordaron reforzar un diálogo político con fines 

específicos tanto en cuanto al fondo como a la forma para explorar plenamente su 

cooperación en asuntos de importancia mundial, como los Derechos Humanos, en 

el marco del nuevo Consejo de Derechos Humanos, la cuestión del suministro de 

energía y la infraestructura en materia de política exterior y cambio climático.  

6. Ambas partes intercambiaron puntos de vista sobre migración internacional y 

comparten la convicción de que las políticas en materia de migraciones deben 

basarse en el respecto de los derechos humanos y las libertades fundamentales de 

los migrantes. Consideran fundamental hacer frente a las causas de fondo. 

Cooperarán y respaldarán los esfuerzos para abordar todos los aspectos de las 

migraciones, incluida la inmigración irregular, así como la lucha contra el tráfico 

ilegal y la trata de seres humanos. La parte UE recordó en este contexto las 

conclusiones de la Presidencia del Consejo Europeo de diciembre de 2006. Ambas 

partes cooperarán con vistas a la celebración de una primera reunión del Foro 

Mundial sobre Migración Internacional y Desarrollo, que se celebrará en Bélgica 

en julio de 2007.  

7. En el contexto de la cooperación, la Comisión Europea hizo referencia a la 

ampliación general de las relaciones bilaterales UE-México en su conjunto. En lo 

que se refiere al proyecto para facilitar la ejecución del Acuerdo de Libre 

Comercio UE-México (PROTLCUEM) México observó que 2007 será un año 

clave para el proyecto puesto que se realizarán la mayoría de las actividades. En 

cuanto al Programa Integral de apoyo a las PYME (PIAPYME), México reiteró 

sus compromisos. Asimismo, México afirmó que la experiencia adquirida en la 

aplicación de estos programas podía ser útil para diseñar la futura cooperación 

bilateral. La Comisión Europea hizo referencia a los avances específicos en 

materia de ciencia y tecnología tras la entrada en vigor del acuerdo sectorial UE-

México sobre ciencia y tecnología.  

8. En lo que se refiere al nuevo ciclo de programación para el periodo 2007-2013, la 

UE destacó que la Estrategia presentada por la Comisión Europea en su 

documento de estrategia de país relativo a México 2007-2013 ha determinado y 

adoptado modalidades de cooperación que corresponden mejor al nivel de 

desarrollo alcanzado por México. La estrategia tiene también la finalidad de tener 

en cuenta el potencial de México para aumentar aún más su crecimiento y su 

importancia en la escena mundial.  
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9. Tras las extensas consultas entre las autoridades mexicanas, la sociedad civil y 

otras partes interesadas, ambas partes definieron tres sectores prioritarios de 

cooperación con México para el periodo 2007-2013, a saber: cohesión social, 

economía sostenible y competitividad y educación y cultura. Para sentar las bases 

de la ejecución de proyectos específicos en el contexto de la estrategia 

mencionada, la UE y México procederán a la firma de un Memorando de 

Entendimiento específico.  

10. En el contexto de la cooperación, la UE y México establecerán diálogos políticos 

sectoriales. Estos diálogos políticos se desarrollarán teniendo como referencia las 

modalidades ya adoptadas por la UE en su diálogo con otros países emergentes de 

gran importancia política y económica, pero adaptándolos a las características 

específicas de la relación UE−México. En este contexto, se prestará especial 

atención al tema de la cohesión social. La UE tiene la intención de compartir con 

México su experiencia en la materia y respaldar a México para que defina su 

propio modo de mejorar la cohesión social interna y avanzar hacia un mayor 

desarrollo. Las partes manifestaron asimismo su interés en un diálogo político 

sectorial en materia de medio ambiente. En el ámbito de la educación y la cultura, 

México manifestó su interés por impulsar un diálogo sectorial. 

11. Para garantizar la ejecución eficaz de futuros proyectos, ambas partes coincidieron 

en la importancia de garantizar, en el contexto de la cofinanciación, una 

asignación de fondos con periodicidad regular con arreglo a calendarios acordados 

conjuntamente.  

12. Ambas partes reconocieron los avances logrados en la ejecución de proyectos de 

cooperación en curso en materia de desarrollo social, administración de justicia y 

derechos humanos. 

13. Las Partes se comprometieron a reforzar la cooperación bilateral en materia de 

derechos humanos. México manifestó su interés en un nuevo proyecto en que se 

consoliden los logros obtenidos en el anterior programa de cooperación en materia 

de derechos humanos entre la Comisión Europea y México, para lograr objetivos 

más ambiciosos.  
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14. México informó a la Parte UE de la evolución reciente en relación con el Plan 

Puebla Panamá (PPP), iniciativa de integración regional propuesta por México 

que promueve la cooperación entre los nueve países de Mesoamérica, con el 

apoyo de la comunidad internacional, para abordar ámbitos con un crecimiento 

económico limitado, como las infraestructuras, la energía, las telecomunicaciones, 

la facilitación del comercio, el desarrollo humano y sostenible y la prevención de 

catástrofes naturales. México declaró que, durante la Cumbre de los dirigentes del 

PPP celebrada en Campeche el 10 de abril de 2007, los dirigentes pusieron de 

relieve su compromiso de fortalecer la iniciativa creando mejores sistemas de 

coordinación, potenciando las asociaciones entre los sectores público y privado y 

fomentando la participación de otros agentes con intereses comunes en 

Mesoamérica, proceso en el cual los Estados miembros de la UE podrían 

participar mediante la cooperación y la inversión. 

15. En lo que se refiere a los aspectos comerciales, ambas Partes evaluaron la 

evolución de los flujos comerciales en virtud del Acuerdo de Libre Comercio. El 

comercio bilateral total superó los 42 millardos de dólares en 2006, lo que supone 

un aumento del 39% en dos años: las exportaciones mexicanas se incrementaron 

en un 57% y las exportaciones de la UE a México en un 32%. Tomaron nota 

asimismo de que los flujos de inversión bilateral han mantenido una tendencia 

positiva. 

16. Las Partes examinaron el estado de las negociaciones en torno a las cláusulas de 

revisión sobre la agricultura, los servicios y las inversiones y han confirmado su 

intención de lograr nuevos avances. 

17. Las Partes procurarán de forma conjunta mejorar e intensificar su cooperación 

bilateral respecto a cuestiones en relación con la competencia. 

18. Las Partes expresaron su interés por proseguir los contactos técnicos en el ámbito 

de la aviación civil, con el fin de adaptar el actual marco legislativo a la 

correspondiente legislación europea. 

19. Las Partes reiteraron su apoyo de principio a que se institucionalice el diálogo con 

la sociedad civil y manifestaron su disposición a seguir explorando las formas que 

mejor podrían convenir a dicha institucionalización. 
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20. Las Partes acordaron que el Tercer Foro de Diálogo con la Sociedad Civil 

México-Unión Europea se celebre en Bruselas durante el primer semestre de 

2008. 

21. Por último, las Partes decidieron celebrar la próxima reunión del Comité mixto en 

Bruselas durante el segundo semestre de 2007 y que la próxima reunión del 

Consejo conjunto se celebre durante el primer semestre de 2009. En la próxima 

Cumbre UE-ALC, que se celebrará en Lima en 2008, se proyecta celebrar una 

Cumbre UE-México. 

 


